
SECRETARIA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES
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SUBSEERETAEEA IE GESTION
PARA LA PP. TECCION AMBIEI\ITAL

Direccién General de Gestién Integral de MateriaIes
y Aptividades Riesgosas

[INFORMACION I’ARCIALAIEM'IE RESERVADA
Fundamcnxo Legal: Micah H {nccimiu l y I] d: L1 Lcy cn'al dc Tmnsparmci:

y Aoccsu : I: Informacifin Nhlic: Gubcmammlal.
For an uso responsable del papel, Ias copias de
conocimiento de este asunto son remitidas via electrdnica.

FECHA DE EXPEDICION:
MEXICO, D. F. I 7 SEP 2015

No. de BITACORA
09/AH-0113/09/15

OFICIO No. DGGIMAR.71.0/,n 0 C 6 8 7 9

Autorizacién para la importacién de pIaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peIIgrosos
Con fundamento en los anicqs 135 fraccién IV. 153 Iraccién VII de Ley General deI Equilibrio Ecolégico y la Proleccién al Ambiente; 1. 2 fraccién I. 3 fraccién ll. 30. 31. 32 y 33
del Reglamenlo en Materia de Regislros. Aqn'zaciones de Imponacién y Exponacién y Cenificados de Exponacién de Plaguicidas, NuIrientes Vegelales y SusIancias y
Maleriales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccibn I. X. XII y XIV del Reglamenlo Inlerio'r de Ia SecretarIa de Media Ambienle y Recursos NaturaIes: el Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exponacién esIé sujela a Regulacién por pane de Ias Dependencias que inIegran Ia Comisién Ihtersecretarial para eI
Control del Proceso y 'uso de Plaguicidas, Fenilizanles y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién
exponacién eslé sujeta a regulacién por pane de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales.demés disposicione
imponacidn a favor de la empresa denominada

y codificacién de mercaqcias cu‘ya imponacién y
s aplicables, se expide Ia'presentle autorizacién de

NOMBRE O RAZON SOCIAL

ARYSTA LIFESCIENCE MEXICO. S.A. DE C.V.
BLVD. JESUS VALDES SANCHEZ NO. 2369. EUROPA
C.P. 25290, SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA
TELEFONO (55) 59986369 . FAX (55) 59986300
CORREO-E : Iaura.herrera@arysta.com

R.F.C. 6 C.U.R.P

ALM980416$C3

VIGENCIA INISIAL
I 7 SEP 2015

VIGENCIA FINAL
11/09/2016

NOMBRE COMERCIAL
CAPTAN TECNICO (CAPTAN)

'NlA
NOMBRE QUIMICO [ IUPA

3
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS

1 33-06-2
ESTADO FISICO
SOLIDO

CONCENTRACION EN (%) OCOMPOSICION
NO MENOS DE 90.000
CANTIDAD I
700,000.00

UNIDAD DE MEDIDA
KILOGRAMOS *

CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
700.000.00 I KILO

DISTRIBUCION
OBJETO DE LA IMPORTACION

2930.90.08

I
EL PRODUCTO
\
fitiktit

PAIS DONDE SE ELAB
\

ORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA

USA ISR CRI

ADUANA DE ENTRADA
COLOMBIA NUEVO LEON,MANZAN|LLO
COLIMA. MATAMOROS TAMAULIPAS.
VERACRUZ VERACRUZ

1F- ‘ I. H n.'-' Eh"1 EM“. .4.

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADES. RIESGOSAS

LA PLESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Ejércilo Nacional No, 223, Col. Anéhuac. CF. I I320, Delegacién Miguel Hidalgo
México, D.F. Tel.: (55) 5490 0900 www.5emarnat.gob;rhx ' '
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( .CONDICIONANTES DE LA AUTORIZAQION

l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones conten'idas en leyes. reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién. podra' ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente. o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia. sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. .

Ill. En caso de ocu'rrir L_Jn derrame, infiltracién. descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente. debera avisar de
, inmediato a la ProcuradL'Jria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes. asi como Ilevar a cabo las

acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

lnformativo: . .
Para la expedicién de la presente ’autorizacién se recibic') como requisite previo el permiso COFEPRIS numero 153300121A0818

D
. _ 63‘

\ CMJ IJMLA IJR
C.c.p.e Subsecretaria de Gestié’nbara la Proteccién Ambiental.—Presente -'

Lic. Valery Mader'o Mabama .- Coordina'clora de Asesores de la SGPA.-Presente
Karla Isabel Acosta Reseridi: Directora General de Inspeccién Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx

} lng. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.— Presente.
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